
Formulario 1-2.2.

RESUELVO:

I Conceder

superfic¡e total de permiso original de

_ - _ - - _ _§_gl'1 §r-qrg-. - - -
568 LOCAL 10i

Lote N'
Sector

PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

QUE NOALTEREN 5U ESTRUCTURA

DIRECCIÓN DE OBRAS. MUNICIPAL¡DAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

OBRA MENOR

(especificar)

_ 
m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 

_ -
ubicado en calle / avenida / camino HOCHSTETIER

P,OM - AM

5.1.4. I B

NÚMERO DE RESOLUCIÓN

PE-4825t2022

FECHA DE APROBACIóN

27-04-2022
ROL Sil

142?-265

vtsTos:
A)Las atribuciones emanadas de Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc,onal de Municipalidades,

B)Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Constru((¡ones en especial el Art.1 16, su Ordenanza General y el lnstrumento de Plan¡ficación Territor¡al.

C)La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes

al expediente 
- _ _ __ -?9?!-103-!--_- 

ingresada con fechu 
----91:9-3:10-4-_ -_

D)EtCerrificadodetnformacionesPreviasN'_------_ ---_-_-_3-!?]_---- cha_-_9-8:91:?9?1-_-

E) El informe favorable de Revisor lndependiente o .qrresponda)

F)Documento que acred¡ta el cumplimiento de informes de m¡tigación de ¡mpactos alsistema de mov¡l¡dad (En caso que sea

obligatorio elaborar un lM lV):

[- Resolución N' de fecha , emitldo por que aprueba el lMlV

T Cenificado N' de fecha , emitido por que implica silencio posativo, o el

P cenifcadoN" -_--??7_-__-. defecha _91:93:?93?. ,emitidopor lY]lll:l!31!. queacreditaqueel proyectono

fequ¡efelMlV. (segúnN'16del An.5.1.6.OGUC-exigibleconformeaplazosdelAnícu¡oprimerotransitoriodei¡LeyN"20.958",nosepuedeconcederel
presente pemiso si no se acompaña aiguno de estos documentos)

G)Otros (especificar): 
_ - -

perm¡so para modificar sin atterar la estructura, en 169,11 m2, con una

69.11 .?---__--- pitot de altura, dest¡nado a

N'

Manzana

Zona ZM2

Local¡dad o Loteo

del Plan Regulador
". _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I_tv.9§.9..

... _ _ _ _ _. _§-o_Y_Ylll!. - -
Comun¿{ o lñternac¡onal(URBANO RURALi

aprobando los planos y demás antecedentes. que forman parte de la presente autoriza€ión mencionados en la letra C de los VISTOS de

este permiso.

2 Dejar constancia que la Obra que se aprueba-_______ -_:_-_-_----____- los beneficios del D-F.1.'N"2 de 1959.

(Mantiene o p¡erde)

3 ANTECEDENTES DEL PROYECÍO

3.I

3.2 IN DIVIDUALIZACIÓN DE tO§

Este documento ha sido firmado electrónicarnente de acuerdo a la Ley M í9.799. Para veriticar la integridad y autenticidad de este
docurnento diríjase al s¡tio https://firrnadigital.dondigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 200-220429-BOKLVPRYB-S

Sitio verificador

R.U.T

SOCIEDAD DE ARQUITECTURA CARRASCO Y COI\¡4PANlA LIMITADA 76.28?.110-4

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARI O R.U,T.

N4ARCELO CARRASCO 8.368.1 36-s

Local/OflD0to Localidad

HOCHSTTTTER 568 LOCAL 1 01

COMUNA CORREO ELECTRONICO TELÉFONO FIIO TELEFONO CELULAR

TEMUCO MCARRASCO@CCARQ.CL 452211215

Pg.Y_rt! L?_Yt§_E_ry I_E_ _

1t01-2016
-;ñ;;ñó;Ári;s-,i6;irl\,'Biii;o;óÁó'úffi 

ii^i;rEclrA-1-t!-1'?q19
Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA

NOMBRE 0 FIZÓN SOCIAL de la empresa delARQUlfECTOtcuando corresponda) R,U.T.

SOCI EDAD DE ARQUITECTURA CARRASCO Y CARRASCO LTDA 77.912.680-3

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE R.U,T.

8,368.13G5SERGIO MARCELO CARRASCO SANTOS

R-U.T.NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*)

STRGIO MARCELO CARRASCO SANTOS 8.368,1 36-s

1t3

z

juan.gutierrez
Rectángulo



NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCilEO DE OBRAcuándo corresponda según ¡ncisos 4 y 5 der Art. 143 LGUcX*)
CATEGORfA

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE 1cu:ndo (oresponda) REGIfRO :ATEGORíA

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inic¡o de las obras

4 RA MENOR MODIFICACION ESTRUCTURA

1 DESCRIPCIÓN D

EN LA CARGA DE TOTAL QUE
ERA LA MODIFICACIÓN

n artículo 4,2.4

lorrusloeo o¡ ocupActóN
I
lpe6onas/he(áre¿)

DE LA MODIFICACIÓN

con rTODO r r- NO ES EDIFICIO

l"*

MENOR LOCAL 101, MODIFCIACION TABIQUERIA INTER¡OR, NO ALTERA ESTRUCTURA

BREVE DESCRIPCIÓN DE

LAS OBR.{S

TIPO DE OBRAS
EMPLATANAS EN:

PISO SECTOR

OBRA MENOR 1 LOCAL 101

NOPUBLICO

TOTAL DEL PREDIO O Lü5 PREDIOS (m2)

{rNO f 5Í, especillcar rzcH rrcH fzorr fOTRO; especificar

TMONUMENTO NACIONAL: frr rMH TSANTUARIO DE LA NATURALEZA

ES

4.4 CALCUTO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIóN OE LA MODIFICACIóN 1sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
conforme a zos del Artículo r¡mero trans¡torio de la N" 20.9s8 2.2.5. B¡s

a)

b)

Not¿ 1: En el proyecto de O bra Meaor, Ampliación menor a 1 00 m2, se debe efectudr el (álcu lo solo de la Ampliáción

respectivos ¿ dicha 50licltud, conforme al inciso f¡nál del artfculo 5.1.6. y al ¡nciso te.cero det artí.ulo 5.1.4., ¿mbos de la o.6,tr,C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula
(Arr.2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que cons¡der¿ el terreno más la superf¡cie exterior h¿sta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)
4.5 CALCUtO ACUMULAOO CON CESIONEt O APORTES DE PERMTSO(S) ANTERTOR(ES) (Art. 2¿.5. B¡s C. de ta o6uc)

(c)

(Carga de ocupación del proyecto calculada sepú t el art.4.2.4. de la O6UC) x 10.000

PROYECTC, PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESI(

r CON DEN5IDAD DE OCUPACIÓN HASTAS.OOO

Personas/Hectáre¡ x11

r CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN §OBRE 8.OOO

Personas/Hectárea 44%

PERMISO N' DE FECHA
PORCENTA]E§ DE CESIÓN O APORTE

EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

I
h;

PRESENTE MODIFTCACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.¿

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS

t
ry

E

El Por<eñtaje llnal de ceeón .orre§ponderá ¿l pdaentaje preliñinar (letras1¿) o (b)) del <uadro 5.4 ¡nterior, saioque didlo por<e¡bje, sedoa t6 ete«iwrcnte

4.6 PO FINAL DE CESIóN 2.2.5. B¡s C. de la OGUC)

(d)

efu«uádG en permisanteilorer(letra {c)deloadro S.S) supere el«gó. Eñ e$e úhimo cds,
4.7 D EL APORTE LOS CASOS

(e)

0

AVALúo FtscAL tNcREMENTAoo, coRREspoNDlENlE At o Los
TERRENoS (*) [e) + {(e) x (fl}]

elpor(€ntáje prelimln¿rdeberá rebaj¿rse háS que elátumulaclosea de&%.

G)

$ ñNAL DE CESIÓN (d»

PORCENTA}E DE SENÉFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD

0

APORTE EQU'VALENTE EN DINERO

tG) x (d)l

X

(*) El Avalúo Fiscal debe in€rementarse en la misma proporc¡ón que el aumento de constru(tibilidad obtenido por un beneficio nomativo (inciso 2. art,2.2.5. Bis c. oGUc)

Este documento ha sido f¡rrnado electrón¡carnente de acuerdo a la Ley M 19.799. Para verificar la integridad y autent¡cidad de estedocumento dirijase al sitio https://firrnadigital.domdigital.cU e ingrese et sigúiente código: 200.220429-86KLVpñyB-S
Sitio verif¡cador

FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN

AVALUO FISCAL VIGENTÉ A LA FEC¡1A D¡ I.¡ SOLIC¡TUO Or LÁ
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se d€be incloir valor de edificacion€s ex¡stentes)
0
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por el las obras) $ 5.000.000
DERECHOS MUNTCIPALES [a) x (1,0% N.3 delArr. 130 LGUq] % $ 50.000

)ESCUENTO 30% CON INFORME DE REV'sOR INDEPENDIENTE l(b) x (30%)l t) $ 0

$ 0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD

DERECHoS A PAGAR ttb) - (c) -
$ 50.000

GIRO IN6RE§O MUNICIPAL NÚMERO 72ü501 FECHA 27-04-2022

5

(c)

6GLOSARIO

D-f.L, : Decreto con Fuerza de Ley

D"S : Decreto Supremo

EISfU : Estud¡o de tmpacto Sistema Transporte Urbano

CIM rGiro de lngreso Municipal

ICH i lnmueble de Conserya(ión Histórica

lMlV : lnforme de Mitigación de tmpacto Vial

INE : lnstituto Nacional de Efadísricas

H. Sebastián león Sanhueza

l.P.f ilnst.umentodeplanifi§aciónferritorial.

LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH :MonumentoHistórico

MlNAGnl: Min¡sterio d e Agricultura

MINVU : Minisrerio de Vivienda y Urban¡smo

llTT : [4inisterio de Transportes y felecomun¡.aclones

OGUC : Ordenanza General Urban¡smo y Construcciones

5AG

SERIMI

SEIM

zcH

zotf

Zf

di,1;;;,,,
:'.§ Hnuloo ?i< tttctmircltailrr r

?mr:ü

: Servitao A8rí(ola y Ganadero

: §ecretarla Regional [rinisterial

; Sistem¿ de Evaluación de tmpacto en
Movllidad

Zona de Conseruac¡ón Hlsrórlca

Zona de lnterés Turfstiao

Zona Tlpica

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECTALES)

1. El presente Perm¡so se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y c. Respecto del Cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables
al proyecto.

2 Las normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son de
exclusiva responsabilidad de los profesionales patrocinantes del proyecto.

3. DeberásolicitarRecepciónFinal deObrasAntesdeserhabitadaodestinadaausoconformealod¡spuestoenel ¡ncisofinal del ART.5.2.6dela
OGUC.

4. El presentepermisoounacopiadeesteplastificadadeberáestarexpuestoenunlugarvisibledurantelaejecucióndelaobra.

5' Estepermisocaducaráautomáticamentealostresañosconcedidosi nosehubiereniniciadolasObras,
6. MedidasdeGest¡ónycontrol yLibrodeobrasdeberánpermanecerenobramientrasseejecutelaconstrucción.

7. Toda obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con su.ieción estricta a los planos, especificaciones técnicas y demás antecedentes
aprobados por la Dirección de Obras Mun¡cipales.

8. El presente Permiso aprueba OBRA MENOR modificación de edif¡caciones existente que no alteren su estructura, consistente en la habilitación de
Local N"101 del EDIFICIO CERO-K. correspondiente a 169,1 1 m2. No considera aumento de superflcie.

9. Cuentá con presupuesto por 95.000.000.-

10. cARpErA 9351202¿SOL|C|TUD N" 102sl2022

' El presente Certificado se elabora en virtud de lo establecido en la DDU 429 circular ord. N"174 de fecha 03 de abril de 2020 emitido por el
Minvu y el dictamen N"3610/2020 de la Contraloría General de la República.

o ElpresenteCertificadoseem¡teenconsideraciónalProtocoloporcuarentenatotalCOVlD-lg,paraprocedimientosexcepcionalesestablecidos

por Ia Dirección de Obras Municipalidad de Temuco.

MARCELO ARíSTIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
F¡ RMA Y TI MBRE

Este documento ha sido firmado electrónicanente de acuerdo a la Ley M 19.799. para verificar la inlegridad y autentic¡dad de esledocumento dirÍjase al sitio https://f¡rrnadigltal.domdigital.cU e ingrese el sigúiente código: 200-220429-86KLVpRyB-S
Sitio verificador
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